
 

  

Acuerdos de 16 de mayo (primera sesión): 
 
1. Solicitudes de comparecencia antes Comisión en relación al Proyecto 

de Ley del Principado de Asturias de Calidad Ambiental (11/0142/0016/22077, 
11/0217/0975/22849, 11/0217/0977/22965, 11/0217/0982/23012, 11/0217/0986/23106; del 
11/0218/0608/22850 al 11/0218/0614/23130; 11/0219/0991/22852; del 11/0219/0993/22952 
al 11/0219/1007/23113 y 11/0254/0187/23109) Proyecto de Ley del Principado de 
Asturias de Calidad Ambiental (11/0142/0016/22077). 

En el asunto de referencia, la Mesa, presentadas las iniciativas dentro del 
plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) y e) 
del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), 
acuerda:  

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencia ante 
Comisión, ex artículo 67.1 b) RJG, las del Consejero de Administración Autonómica, 
Medio Ambiente y Cambio Climático; ex artículo 67.1 c) RJG, las de la Viceconsejera 
de Medio Ambiente y Cambio Climático, las del Director General de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, y la del de Jefe de Servicio de la Secretaría de la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio; ex 67.1d), la del Gerente del 
Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos de Asturias (Cogersa) y, ex artículo 67.1 
f) RJG., las demás.  

Segundo. Admitirlos a trámite.  
Tercero. Asignarlos a la Comisión de Comisión de Administración 

Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático.  
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 

Parlamentario Vox  sobre inicio de  las actuaciones necesarias para que el 
denominado 'tren rápido del Cantábrico' llegue a nuestra región 
(11/0178/0733/22254). 

En escrito de 10 de mayo de 2022, el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Vox comunica la retirada de la proposición no de ley ante el Pleno de su Grupo 
Parlamentario  sobre inicio de  las actuaciones necesarias para que el denominado 'tren 
rápido del Cantábrico' llegue a nuestra región. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno. 

 
3. Retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 

Parlamentario Vox sobre medidas para el fomento del empleo juvenil 



 

  

(11/0178/0753/23070). 
En escrito de 10 de mayo de 2022, el Portavoz del Grupo Parlamentario 

Vox comunica la retirada de la proposición no de ley ante el Pleno de su Grupo 
Parlamentario  sobre medidas para el fomento del empleo juvenil. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno. 

 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre desarrollo de una herramienta digital de información de todos 
los bienes inmuebles titularidad pública susceptibles de ser enajenados o 
alquilados. (11/0178/0756/23105). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para dotar al Juzgado de Violencia contra 
la Mujer de Oviedo de unas condiciones adecuadas de espacios, instalaciones y 
medios (11/0178/0757/23150). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre el uso lúdico y deportivo en el embalse de Tanes (11/0178/0758/23257). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Retirada de la Proposición no de ley ante Comisión del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies sobre creación de un HUB de videojuegos en 
Asturies (11/0179/0535/22260). 



 

  

En escrito de 5 de mayo de 2022, el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies comunica la retirada de la proposición no de ley ante Comisión de 
su Grupo Parlamentario sobre creación de un HUB de videojuegos en Asturies. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de la 
Comisiones. 

 
8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre la creación de un hub de videojuegos (11/0179/0551/23082). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Ciencia, Innovación y 

Universidad y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre desarrollo de una herramienta digital de información de todos 
los bienes inmuebles titularidad pública susceptibles de ser enajenados o 
alquilados (11/0179/0552/23104). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Hacienda y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para dotar al Juzgado de Violencia contra 
la Mujer de Oviedo de unas condiciones adecuadas de espacios, instalaciones y 
medios (11/0179/0553/23151). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre el uso lúdico y deportivo en el embalse de Tanes (11/0179/0554/23256). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si tienen pensado mejorar las condiciones de los contratos para atraer 
profesionales a Atención Primaria (11/0186/2896/23088). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre cuántas nuevas contrataciones de médicos van a hacerse para cubrir los 
huecos dejados por las jubilaciones estos 6 meses y las sustituciones del personal 
de vacaciones (11/0186/2897/23089). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre el motivo de que, por fin, el SESPA haya procedido a controlar gasto en 
recetas y las derivaciones a consultas privadas, y de qué medios se va a dotar para 
ello (11/0186/2898/23090). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que el Juzgado de Violencia contra la Mujer de Oviedo 
tiene unas condiciones adecuadas a las necesidades de las mujeres que pasan por 
sus instalaciones (11/0186/2899/23101). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuántas plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de 
titularidad pública creará su Consejería con los fondos provenientes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (11/0186/2900/23155). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Salud sobre si están valorando en su Consejería la posibilidad de administrar una 
cuarta dosis de vacunación a los mayores de 80 años (11/0186/2902/23159). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Salud sobre si es adecuada la formación que reciben los sanitarios para atender a los 
familiares de las personas fallecidas en el HUCA (11/0186/2903/23161). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Educación sobre qué medidas va a adoptar para incorporar el bienestar 
socioemocional del alumnado entre los objetivos prioritarios del sistema educativo 
(11/0186/2904/23220). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene conocimiento de cuál ha sido el criterio para inutilizar el 



 

  

acceso a la zona de baño de la denominada 'ramblina' en Luanco 
(11/0186/2905/23232). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre los motivos por los que empieza a ser 
habitual que Asturias sea noticia por acumular retrasos y problemas en las 
convocatorias de ayudas relacionadas con el sector agroganadero 
(11/0186/2906/23246). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que el Juzgado de Violencia contra la Mujer de Oviedo 
tiene unas condiciones adecuadas a las necesidades de las mujeres que pasan por 
sus instalaciones (11/0188/3295/23102). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 



 

  

Salud sobre si están valorando en su Consejería la posibilidad de administrar una 
cuarta dosis de vacunación a los mayores de 80 años (11/0188/3296/23158). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Salud sobre si es adecuada la formación que reciben los sanitarios para atender a los 
familiares de las personas fallecidas en el HUCA (11/0188/3297/23160). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuántas plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de 
titularidad pública creará su Consejería con los fondos provenientes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (11/0188/3299/23208). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Educación sobre qué medidas va a adoptar para incorporar el bienestar 
socioemocional del alumnado entre los objetivos prioritarios del sistema educativo 
(11/0188/3300/23221). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene conocimiento de cuál ha sido el criterio para inutilizar el 
acceso a la zona de baño de la denominada 'ramblina' en Luanco 
(11/0188/3301/23234). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre s tienen pensado mejorar las condiciones de los contratos para atraer a 
profesionales a Atención Primaria (11/0188/3302/23237). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué medidas va a llevar a cabo su 
gobierno para apoyar a los tres trabajadores despedidos de Delcom, lo que ha 
provocado una huelga indefinida en la compañía (11/0188/3303/23238). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si se está contratando profesionales con título expedido en otros países 
y no homologados oficialmente y, en su caso, cuántos y con qué criterios 
(11/0188/3304/23239). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 



 

  

Salud sobre cuántas nuevas contrataciones de médicos van a hacerse para cubrir los 
huecos dejados por las jubilaciones estos 6 meses y las sustituciones del personal 
de  vacaciones (11/0188/3305/23240). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si está su Consejería habilitando a profesionales sin la especialidad de 
Medicina Familiar y Comunitaria para trabajar en Atención Primaria y qué número 
de ellos espera que entren a trabajar durante 2022 (11/0188/3306/23241). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre el motivo de que, por fin, el SESPA haya procedido a controlar gasto en 
recetas y las derivaciones a consultas privadas, y de qué medios se va a dotar para 
ello (11/0188/3307/23242). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué medidas va a llevar a cabo para 
apoyar a los trabajadores de Moreda Riviere Trefilerias ante el impago de los atrasos 
e incumplimiento del convenio colectivo (11/0188/3308/23243). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre los motivos por los que empieza a ser 
habitual que Asturias sea noticia por acumular retrasos y problemas en las 
convocatorias de ayudas relacionadas con el sector agroganadero 
(11/0188/3309/23249). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre por qué no sacan a concurso para su estabilización, de acuerdo a 
la Ley 20/2021, todas las plazas vacantes en la categoría de Trabajo Social de Personal 



 

  

Laboral (11/0189/1842/23083). 
1. Con fecha 5 de mayo (RE 26898), tiene entrada en el Registro de la 

Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
37. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de Gobierno 
sobre si tiene identificadas y cuantificadas las carencias materiales y de recursos 
humanos dentro del campo de Equipos Psicosociales de la Administración de 
Justicia, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1843/23100). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si ha solicitado el grupo Quirónsalud alguna subvención o ayuda 
en relación con la construcción de un hospital en Gijón y si ha recibido ese grupo 
alguna subvención o ayuda vinculada a dicha construcción (11/0189/1844/23124). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



 

  

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre por qué no establecieron un criterio de cese para las personas con 
discapacidad consecuente con el criterio de llamamientos en vigor, cesando 1 
persona con discapacidad por cada 20 personas de la bolsa general 
(11/0189/1845/23145). 

1. Con fecha 9 de mayo (RE 26898), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
40. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre si tienen un censo actualizado de asturianas y asturianos 
deportados a campos de concentración y un lugar físico donde pueda ser consultado 
(11/0189/1846/23157). 

1. Con fecha 10 de mayo (RE 26898), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 



 

  

41. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre de qué manera va a actuar su gobierno para atender las demandas vecinales 
en relación al mantenimiento de las oficinas de Unicaja Banco en las zonas rurales 
(11/0189/1847/23195). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre los compromisos adquiridos por las entidades financieras ante el cierre de 
oficinas en las zonas rurales tras las reuniones mantenidas por el gobierno asturiano 
(11/0189/1848/23196). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre cuánto dinero se ha devuelto al estado de los fondos covid destinados a 
empresas y cuáles son los planes para que ese dinero vuelva a revertir en los 
asturianos (11/0189/1849/23197). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre qué proyectos en el Occidente van a impulsar en materia de fondos europeos 
(11/0189/1850/23198). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre si le parece que es compatible que Unicaja Banco gane 60 millones de euros 
en el primer trimestre de 2022 con que cierre sucursales en las zonas rurales 
asturianas (11/0189/1851/23199). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre si piensa  impulsar nuevos impuestos dirigidos a algunos de los sectores 
beneficiados por el contexto económico actual, con la crisis energética y de inflación 
(11/0189/1852/23200). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre por qué no empiezan este año los trámites para 
una vía rápida del tramo La Espina - Cangas (11/0189/1853/23201). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 



 

  

sobre las causas de que su gobierno sólo haya recuperado 478 euros del 'caso 
Renedo', cuánto espera recuperar de ingresos por este concepto y cómo va a afectar 
a futuros ejercicios presupuestarios (11/0189/1854/23202). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre cuándo va a poner en marcha la tarjeta monedero 
para facilitar los viajes en transporte público y cuál va a ser el funcionamiento de la 
misma (11/0189/1855/23203). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué medidas de control se han llevado a cabo 
durante la última década en la fábrica de Armas de Trubia para prevenir el cáncer 
(11/0189/1856/23205). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre las razones por las que el ejecutivo de Barbón no ha sido capaz de evitar los 
cierres de las oficinas de Unicaja Banco y el gobierno de Cantabria ha conseguido 
dilatarlos en su comunidad (11/0189/1857/23206). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
52. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre cuántas ferias de gastronomía asturiana se han celebrado en la comunidad 
autónoma de Cantabria, cuántas ferias agroalimentarias celebradas en otras 
comunidades autónomas durante el último año han contado con la presencia de 
productores asturianos y en cuántas de estas estuvo presente el presidente del 
Gobierno del Principado de Asturias (11/0189/1858/23207). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de Gobierno 
sobre qué gestiones tiene pensado llevar a cabo para solucionar la inutilización para 
el baño de la zona conocida como 'La Ramblina' en Luanco y si ha presentado algún 
tipo de alegación al proyecto de obra ejecutado (11/0189/1859/23233). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
54. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre cuántos centros educativos sostenidos con fondos públicos cuentan con 
jornada continua, cuántos con jornada partida, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/1860/23248). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

55. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué previsiones tiene de actuaciones de mejora de la carretera SI-
13, en el concejo de Siero (11/0189/1861/23270). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
56. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre los motivos por los que Asturias es la última 
comunidad que convocar las ayudas a la inversión y modernización de las 
explotaciones agrarias, a qué se deben estos retrasos y otra cuestiones relacionadas 
(11/0189/1862/23272). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
57. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida  doña Ángela Rosa Vallina de la Noval  sobre relación de proyectos 
a financiar con los Fondos Europeos de Recuperación y Resiliencia de las 
administraciones públicas, de empresas o entidades privadas , en sectores 
innovadores y en sectores novedosos remitidos al gobierno de España 
(11/0191/1533/23127). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
58. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval sobre número de usuarios y 
relación de Forfaits de cortesía dados en la Estación Invernal de Fuentes de Invierno 
y en la de Valgrande Pajares en la temporada 2021/2022 (11/0191/1534/23128). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
59. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre situación actual de la Iglesia de la Cadellada en 
Oviedo, quien ostenta su propiedad, catalogación, bienes de patrimonio allí 
depositados e inversiones o actuaciones que el Principado pretenda realizar en ella 
(11/0191/1536/23189). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite, siendo de señalar que, según tiene repetido 

la Mesa, el derecho de los Diputados a obtener información de la Administración por 
la vía del art. 14 RJG no genera para la Administración el deber de elaborar 
documentos ad hoc más allá, claro está, de la recopilación, ordenación o selección de 
los datos que obren en su poder. 

 
60. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre almacenes alquilados por el SESPA, 
su ubicación, condiciones del contrato de alquiler, coste mensual y coste mensual 
del transporte a esos almacenes (11/0191/1537/23190). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
61. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre expedientes relacionados a la 
construcción del nuevo hospital privado en Nuevo Gijón (11/0191/1538/23191). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
62. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre número de profesionales 
extracomunitarios homologados por el Ministerio que han entrado a trabajar en la 
sanidad pública asturiana en los años  2019 a 2022 (11/0191/1539/23192). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



 

  

63. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre evolución del consumo de 
psicofármacos por número de personas, coste anual y tipo de psicofármaco entre el 
año 2012 y 2022 en las residencias del ERA (11/0191/1540/23193). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
64. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre evolución del número de recetas de 
psicofármacos a personas mayores de 65 años, por número de personas, coste anual 
y tipo de psicofármaco entre el año 2012 y 2022 (11/0191/1541/23194). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
65. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre listado de los premiados con la Medalla 
de Asturias,  especificando en cada uno de los galardonados el año de entrega, 
categoría de la medalla y méritos valorados para su concesión (11/0191/1542/23219). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
66. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez sobre copia de los proyectos, informes 
técnicos o documentos análogos a los que haya tenido acceso el Gobierno del 
Principado en relación a las obras llevadas a cabo en la zona denominada 'La 
Ramblina' en  Luanco (11/0191/1543/23231). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
67. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago sobre informes técnicos de la intervención 
realizada por las Brigadas de Investigación de Incendios Forestales del Principado 
de Asturias (BRIPAS) relativos a los incendios forestales de los primeros meses de  
2022 (11/0191/1544/23259). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
68. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre gasto en publicidad institucional en medios de 
comunicación, por años, consejerías y medios perceptores de los ingresos 
correspondientes a los ejercicios 2018 a 2021 (11/0191/1545/23260). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
69. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre número de viales de Pfizer, Moderna, AstraZeneca 
y Janssen adquiridos por el Gobierno del Principado de Asturias, número de viales 
utilizados para inocular a la población,  número de vacunas administradas, y otros 
extremos relacionados (11/0191/1546/23261). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
70. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Sergio García Rodríguez sobre los proyectos técnicos de 
habilitación de una pista de hockey en el Centro Deportivo Juan Carlos Beiro y los 
informes en cuya virtud se llevaron a cabo modificaciones sobre los proyectos 
originales (11/0191/1547/23274). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
71. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Sergio García Rodríguez sobre convenio firmado con  
Ayuntamiento de Oviedo para la cesión y uso del campo de fútbol del Club 
Deportivo Vallobín (11/0191/1548/23275). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

 
72. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don 

Rafael Abelardo Palacios García relativa a su solicitud de información sobre las 
licitaciones y pliegos de contratación de los servicios de limpieza, cocina, celaduría 
y lavandería de la Residencia Para Personas Mayores de Lugones 
(11/0192/0186/23162). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
73. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don 

Rafael Abelardo Palacios García relativa a su solicitud de información sobre número 
de personas que cobran el Salario Social Básico, el Ingreso Mínimo Vital y una 
Pensión No contributiva, número de personas que están en lista de espera para 
cobrarlo a 18 de marzo de 2022 y tiempo medio de espera desde que se solicita hasta 
que se empieza a cobrar (11/0192/0187/23163). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 12 de mayo de 2022, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 27040), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información, que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo 
del expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
74. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don 

Rafael Abelardo Palacios García relativa a su solicitud de información sobre 
documentación relativa al Expediente 19/006 de Contratación Servicios Auxiliares 
de Portería, Custodia, Accesos, Mantenimiento 1ª Intervención y Zonas Verdes en 
Centros Adscritos en Organismo Autónomo ERA y al expediente 18/029 Servicio de 
Limpieza en diversas zonas del Centro Polivalente de Recursos 'La Tenderina' 
adscrito a dicho Organismo (11/0192/0188/23164). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
75. Queja del Diputado del  Grupo Parlamentario Foro Asturias don 



 

  

Adrián Pumares Suárez relativa a su solicitud de información  sobre número de 
barcos de bandera rusa o propietario ruso que atracaron en los puertos asturianos 
de titularidad autonómica durante los años 2018 a 2021 y lo transcurrido de 2022 
(11/0192/0189/23271). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
76. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

don Daniel Marí Ripa de comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para 
explicar la colaboración pública en la instalación del nuevo hospital privado en 
Gijón y los efectos de las listas de espera en el crecimiento de la sanidad privada en 
Asturias (11/0217/0985/23087). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
77. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Ignacio 

Blanco Urizar de comparecencia ante Comisión del Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial para que informe sobre la situación de las convocatorias en 
materia de inversión y modernización en el campo asturiano (11/0217/0988/23265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
78. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Ignacio 

Blanco Urizar de comparecencia ante Comisión del Director General de Ordenación, 
Evaluación y Equidad Educativa para que informe sobre las políticas relativas a la 
educación de los niños con necesidades educativas especiales en los diferentes 
centros educativos públicos (11/0218/0615/23266). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
79. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de doña Rocio Fernández Martínez para informar 
sobre el sector vacuno de carne en relación con la pregunta sobre el futuro del sector 
vacuno en Asturias (11/0219/1008/23115). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.» 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta a 



 

  

responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 
don Javier Brea Pastor al Consejo de Gobierno sobre qué futuro le espera al sector 
vacuno de carne en Asturias (11/0188/3294/23078), parte del entendimiento de que 
las comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta, la comparecencia, si no ha sido celebrada con 
anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

 
80. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Gerente del Organismo Autónomo Servicio de 
Emergencias del Principado de Asturias (SEPA) para informar sobre todo lo 
relacionado con las Brigadas de Investigación de Incendios Forestales del 
Principado de Asturias (BRIPAS) (11/0254/0188/23224). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 


